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Mexicali, Baja california, dos de junio de dos mir veintiuno.-
vlsrA la cuenta que antecede del secretario Generalde Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las dieciséis horas con

treinta y nueve minutos del uno de junio del año en curso, se recibió

en la oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, oficio de

número IEEBc/cGF.131831202'1, signado por Raúr Guzmán Gómez,

Secretario Ejecutivo del Consejo Generaldel lnstituto Estatal Electoral

de Baja california, constante en una foja útir, ar cual anexa copia

certificada del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA1 oo-2021, relativo al
..CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL

EXPEDIENTE RI-1 5412021 Y ACUMULADOS, DICTADA POR EL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA", copia ceftificada de legajo de documentos que

contiene constancia de la certificación de los hechos relativos a¡

entrevistas y ratificación de contenido, firma y sello de constancias

presentadas para cumplir el requisito de auto adscripción calificada de

la acción afirmativa indígena, materia del referido punto de Acuerdo;

lo anterior, con el objeto de dar cumplimiento a la resolución de

veinticinco de mayo o1 dos mil veintiuno, dictada dentro del

expediente citado al rubro; por lo que de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

61 y 63 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta

el sig uiente

ACUERDO

tiene al Secretario Ejecutivo del Consejo General del

lnstituto tal Electoral de Baja California, haciendo las
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manifestaciones a que se contrae su oficio de cuenta, documentación

que se ordena agregar al expediente para que obre como

corresponda. - -

SEGUNDO.- Dese vista a los recurrentes CÉSRR ANTONIO

BELTRÁN BADILI.A, OLGA AGUILAR GONZÁLEZ, EDITH RATUIOS

VILI-ALOBOS, y a los terceros interesados en el presente juicio,

PARTIDO ENCUENTRO SOLilDARIO, RIGOBERTO CAMP'OS

GoNZÁLEZ y ADRIAN GILDARDo CAMARGO BoRBÓl\¡, con cppia

simple del oficio IEEBC/CGE|31E3|ã0;Aí y sus arìexos, para que en

un plazo de VEINTICUATRO IHORAS, contadas a partir de la

notificación del mismo, expresen lo que a su derecho convenga, qn el

ente¡rdido de que en caso de ser omisos en su desahogo, se resohherá

lo quie legalmente proceda con las constancias obrantes en autos. - -

TERCERO.- Se reserva acordar lo condueente al cumplirniento de la

referida sentencia, hasta en tanto se desahogue la vista ordenada o

transcurra el plazo otorgado en el punto de acuerdo anterior. - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los recurrentes y terceros

interesados, por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sriti,o

oficial de internet de este órgano juriisdiccional electoral, de

conformidad con el artículo 302, fracciones I y ll de 1a Ley Electoral

del Estado de Baja California.

y firma la Magisitrada ponentp,, iELVAT REGINA JM'Éil|'EZ

ante e rio General :de GERlfiÁN

rizaydafe..---
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